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INTRODUCCiÓN

La Jefatura de la Oficina del Secretario es la instancia que da seguimiento a los compromisos y
directrices de pOlítica educativa establecidas por el Secretario de Educación Pública para avanzar en
el logro de una educación de calidad con equidad, a partir de una amplia participación social y un marco
de coordinación con las autoridades educativas locales, así como promover el ejercicio transparente
de las acciones de la Secretaría, impulsar las relaciones de la Dependencia con sus órganos
desconcentrados, fortalecer las relaciones con el Poder Legislativo, orientar a la ciudadanía y atender
a las organizaciones civiles, así como coordinar y supervisar las funciones y acciones del Programa
Editorial del Gobierno de la República para recopilar y organizar el acervo editorial de la Administración
Pública Federal.'

El Manual de Organización de la Jefatura de la Oficina del Secretario se actualiza derivado del cambio
de denominación de la unidád administrativa, así como de la modificación en sus atribuciones
establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y su reestructuración
organizacional autorizada por la Secretaría de la Función Pública con vigencia del 16 de agosto de
2017.

El presente ordenamiento interno tiene como propósito definir las responsabilidades de cada uno de
los puestos que integran la estructura de la Jefatura, con el fin de evitar la duplicidad en las funciones
y actividades, así como hacer congruentes las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de la
dependencia, con sus objetivos y estructura administrativa, orientando los esfuerzos de trabajo en
forma programada.

La estructura del Manual se integra de la siguiente forma: introducción, glosario, reseña histórica,
misión, . objetivo, marco normativo, servicios proporcionados, facultades y/o atribuciones,
organigrama, descripción de puestos, Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración
Pública Federal y Código de Conducta de la Secretaría de Educación Pública. Por lo anterior podrá ser
utilizado como una herramienta de trabajo que sirva para consultar las funciones y estructura que
conforman a la Jefatura de la Oficina del Secretario.

La Coordinación Administrativa de la Jefatura de la Oficina del Secretario, actualizó el Manual de
Organización con la participación de cada una de las áreas que la integran.

1
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S.E.P.
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HUMANOS y ORGAN!zACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL ADJU«TA

(lE; ORGANIZACióN Y DESAAACU~

Con la emisión de este ordenamiento se da cumplimiento al artículo 19 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, que establece la obligación de los titulares de las Secretarías de Estado
de expedir los Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios, necesarios para su
funcionamiento.

~
S.E.P.

IEFAnfM DE LA
OF1Cl1'lA DEL S£CR£TAIOO

COOR.DI/iA.ClON
ADI.UNlSTRATlVA
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PERFILDE PUESTO

Término

ACTIVIDAD

ADSCRIPCiÓN

ÁMBITO
COMPETENCIA

ATRIBUCiÓN

COORDINACIÓN

DESCRIPCiÓN
PUESTO

FACULTAD

FUNCiÓN

MANUAL DE
ORGANIZACiÓN

ORGANIZACiÓN

Definición
Conjunto de operaciones afines que contribuyen al logro de una o varias
funciones a cargo de una Unidad Administrativa.

Acto o hecho de asignar a una persona al servicio de un puesto. o ubicar
una Unidad Administrativa dentro de otra de mayor jerarquía.

DE Ejercicio de autoridad jurisdiccional que un órgano practica dentro de
un marco de acción determinado por el límite y alcance de sus acciones.

Cada una de las funciones. actividades o tareas que se asignan a un
funcionario o unidad administrativa mediante un instrumento jurídico o
administrativo.

Proceso por el que se procura la acción conjunta de dos o más partes
entre sÍ, de tal manera que funcionen armónicamente y en
concordancia, a efecto de obtener de cada unidad administrativa la
máxima contribución para el logro de un propósito común.

DE Proceso que permite su ubicación, identificación y análisis en el
contexto organizacional.

~\DO.!~

Autoridad jurídica que tiene una persona de ejecutar, bajo ~ " ,~
responsabilidad determinados actos administrativos, derivada de u~ ~

norma. \,. :?~n" '" ..1
.•.~01b'\~

Conjunto de actividades afines de un órgano o unidad administrativa, '¥~~.

dirigidos a cumplir con los objetivos institucionales, de cuyo ejercicio es
responsable un órgano o unidad administrativa. DIRECCiÓN .

HUMANO Y ORGANIZACiÓN
Instrumento de información que expone con detalle la estmetup!i} G~¡"ERt-.L ADJUNTA

r'" r'p" ~~••.•C¡r'lN" ,,,;;smROLlO
orgánica de una unidad administrativa, señalando los puestos ''l,I.tasl }\ .1.. • I ""•• N\
relaciones que existen. También se hace referencia a los niveles
jerárquicos. a los grados de autoridad y a las funciones de los órganos.

Es la disposición y arreglo de los distintos órganos o unidades de que se
compone un organismo administrativo y la relación que guardan esas
unidades entre sí. así como la forma en que se encuentran repartidas
las actividades entre las unidades.

Es el proceso que permite identificar las aptitudes, cualidades y
capacidades que, conforme a su descripción, son fundamentales para la
operación y desempeño del mismo.

2
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Aquella que es inherente a un puesto en el ejercicio de las funciones; la
RESPONSABILIDAD responsabilidad. a diferencia de la autoridad. no puede delegarse.

Cada uno de los órganos que integran una institución, con funciones y
UNIDAD actividades propias que se distinguen y diferencian entre sí. Se
ADMINISTRA TIVA conforman a través de una estructura orgánica específica y propia.
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2. RESEÑAHISTÓRICA

rO-~-ig-~~-:- ..- ..-- ...---..-..-----.-.-----.-.--l
>..._-_._----_ ...__ .._----_ ..._._-_ .._------"._--_._ ...-_. __ ._ ...._ ....._ .._._-...,.---,I la Unidad Administrativa tiene su origen en el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación
Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, bajo la denominación
de Coordinación Ejecutiva.

Por virtud del Acuerdo número 351 por el que se adscriben orgánicamente las unidades
! administrativas de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan, publicado en el Diario
I Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2005, la entonces Coordinación Ejecutiva se adscribe a
i la Oficina del Secretario.
¡

I El 11 de octubre de 2006, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las reformas al

I Reglamento Interior de la SEPque modificaron su artículo 9 y se cambia la denominación de la
, Coordinación Ejecutiva por Unidad de Coordinación Ejecutiva.

I Mediante Acuerdo número 636 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de
I 2012. se delegan facultades al Titular de la Unidad de Coordinación Ejecutiva.

I El 8 de febrero de 2016, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de
Educación Pública. con el que la Unidad Administrativa cambia de denominación de Unidad de
Coordinación Ejecutiva a Jefatura de la Oficina del Secretario.

Así mismo. con fecha 6 de abril de 2016, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo
número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan. quedando adscritas a la
Jefatura de la Oficina del Secretario la Dirección General de Relaciones Internacionales. la
Coordinación de Órganos Desconcentrados y del Sector Paraestatal. la Unidad de Seguimiento ~~,~lD<U ~~
Compromisos e Instrucciones Presidenciales en el Sector Educativo y la Coordinación GeneraJ:;'i:J~- :\1;..
Atención CiudasJ.ana.__ .__ .. . ._ _ . .~.1~ g

_.__._-_._--_.._--_._.._._.__.._----:=1
Las atribuciones o facultades asignadas en I
su origen fueron: I r:_._. .. ._. .__ ._----1. .. .. ... . ---8. P
las facultades otorgadas a esta Unidad ,Administrativa. en su origen como Cpordinaci'oRlEj~~i&,ª\!E ;\¡: DE t?ECURSOS
en el Reglamento Interior de la Secretana de enero de 2005, fueron: ~,~'V¡t\NCSy R.3.6J~iLACléw

D'liC.CClé,"I GH f=R ' ,;') 11' •.Ot::{'R - e ~ i\, ,VI /.'\
Capítulo VI ...0 • .1 G/IN/ZAG! Jj y DESARi1OLLO
DE LA COORDINACiÓN EJECUTIVA

ARTíCULO 9.- Al frente de la Coordinación Ejecutiva habrá un Coordinador. a quien corresponderá
el ejercicio de las siguientes facultades:

• 1. Coordinar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con las unidades administrativas
:oO!:~~~~&.~---o-9-ds.Sorit.9.:-~~-~-ecr~!ar!Q....y.!.--~~~£~_~~!_c:g.!!~<2_car~~s._tit_u.I.are.~:L. .. ..__ . o .._o_..o_

• ,'!NAelóN
PDMlNlSTR ¡NA
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S.E.P.
JEFAnlJA DE lA

OFl(W DELS&REUl
~:t:~
.;,:"IIoIlS~~

¡-II-. C-o-o-rdinarlas'acciones'-y-programas inh'e-r-eñ'i-es-a-Ia-C-ey-F'e-d-er-a-'d-e-T-ransparencia y Acc-e-so--aI-a
I Información Pública Gubernamental, en el ámbito de competencia de la Secretaría;
I 111.Brindar el apoyo que se requiera para la realización de las acciones que correspondan a la

l
' Secretaría en relación con los órganos legislativos, en coordinación con la Secretaría de
. Gobernación;I IV. Promover y conducir las acciones para fortalecer las relaciones de la Secretaría, sus unidades
1 administrativas y órganos desconcentrados con el magisterio nacional;
I V. Auxiliar al Secretario en la coordinación de las acciones que sean necesarias para el
I cumplimiento de los propósitos del Consejo Nacional de Autoridades Educativas, en los
I términos de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley General de Educación;
1 VI. Proponer y tramitar los apoyos que corresponda otorgar a la Dependencia para el adecuado
I funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social;
I VII. Coordinar la realización de estudios de opinión pública con relación a las pOlíticas educativas,

l
. con la colaboración de las unidades administrativas y entidades especializadas competentes;
. VIII. Dar seguimiento a los compromisos y acuerdos del Gobierno de la República en materia de

calidad de la educación, y
IX. Las demás que las disposiciones aplicables le confieran, las que le encomiende el Secretario y
las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban, excepto en los casos

~ __ ~..~ que por dis.,posición legal de~an ser ejercidas por !~!itulares d.eeU~s di~.~!.~mente ... _

Esta Unidad Administrativa en su origen como Coordinación Ejecutiva, se estructuró de la siguiente
manera:

• Coordinador Ejecutivo.
• Dirección de Vinculación Magisterial.
• Coordinación Administrativa.
• Departamento de Control de Gestión .
• Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación.
• Dirección Técnica.
• Subdirección de Vinculación y Participación Social
• Subdirección de Estudios y Proyectos.
• Departamento de Documentación.
• Departamento de Participación Social.
• Departamento de Vinculación Social.
• Dirección Operativa .
• Subdirección de Tecnología de la Información.
• Subdirección de Administración y Apoyo Logístico .
• Coordinación de Enlace con el H. Congreso de la Unión .
• Coordinación General de Atención Ciudadana.
• Dirección de Atención Telefónica.
• Departamento de Atención de Programas.
• Departamento de Atención Telefónica.
• Departamento de Actualización e Información.
• Dirección de Control y Seguimiento.
• Departamento de Seguimiento de Inconformidades .

5
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11 Subdirecciones:
• Coordinación Administrativa.
• Subdirección de Vinculación y Participación Social.
• Subdirección de Administración y Apoyo Logístico.
• Subdirección de Proyectos Editoriales.
• Subdirección de Vinculación.
• Subdirección de Promoción y Difusión.
• Subdirección de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.
• Subdirección de Redacción y Corrección de Estilo.
• Subdirección de Diseño Gráfico y Formación.
• Subdirección de Normatividad y Derechos de Autor.
• Enlace Administrativo de Apoyo al Sistema Editorial.

--.--- •• ------- •• -.---.--.--. ----.-- o I
• Departamento de Clasificación de Asuntos.

_ .._ '_D_e_pa_rt_a_m_e_nt_o~_e_Re_s_pu_e_s_ta_a_1Ciuda_da_~o_._.... . ._._ .._. __ ._. __ . j

-Act~~I~e-;.;t;~~tái";;t~g~~d~(~)'p~;;------"-l
-iJefaturade la"'OfiCina del S-ecretario-. - ---.!.-.---- -----.-.- ..-.- -.----l
1Dirección General: I

• Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación.

2 Direcciones Generales Adjuntas:
• Dirección General Adjunta de Normatividad, Producción y Vinculación Editorial.
• Coordinación de Enlace con el Congreso.

3 Direcciones de área:
• Dirección Operativa.
• Dirección Técnica.
• Asesor.

~\)lUOOf~.

~~ f'\1\~~.~.'1~~.~ ',,1#~~~. I
S.E.P.

DIRECCIÓN GENERAL DE ~
8 Jefaturas de Departamento: HUMANOS y ORGANlZAC~

DIRECCIÓN GENERAl. :"'U1;;A• Departamento de Control de Gestión. f"l: OR /W_'I'!""
• Departamento de Documentación. .'¡J., ,G,\MZACIÓMYOES~LO
• Departamento de Apoyo en la Gestión del Programa Nacional de Participación Social en la .

Educación.
• Departamento de Vinculación con los Comités Editoriales de la APF.
• Departamento de Comunicación en Medios Electrónicos.
• Departamento de Corrección de Estilo.
• Departamento de Control de Calidad.
• Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. I

E.Po
~I>£u. Se encuentran adscritas a la Unidad Administrativa la Dirección General de Relaciones J'!IJ.~.
~J.Qtern9.-cionales. la_~oordin~Kión. de Órg9.-nos Desconcent.!:ado?""'y del Sector Pa!:..aes~atal,la UnidaL
.~i1t/'.
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EeSegui"miento de Compromisos e Instrucciones
Coordinación General de Atención Ciudadana.

Las principales modificaciones en la
estructura organizacional en su historia han
sido:

Presidenciales en el Sector Educativo y la

S.E.P.
JD'A1URADELA

)f!UllA DELS£CREURro
COORDIIW:IóN
ADMINISTRATIVA

Las modificaciones en la estructura orgánica de la Unidad Administrativa han sido efectuadas en
el marco de las Disposiciones de Austeridad, Ajuste del Gasto Corriente. Mejora y Modernización
de la Gestión Pública contenidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal y en el Programa Nacional de Reducción de Gastos Públicos.

En el año 2010 las plazas de estructura canceladas fueron:

Subdirección de Estudios y Proyectos.
Departamento de Participación Social.
Departamento de Actualización de la Información.
Departamento de Respuesta al Ciudadano.

Al cancelarse la plaza de Subdirección de Estudios y Proyectos. el
Documentación cambia de línea de mando a la Dirección Técnica.

En el año 2011, en virtud de la naturaleza de las funciones que desempeña el Coordinador de
Enlace con el Congreso. se modifica el carácter ocupacional de carrera a puesto de Libre
Designación.

Así mismo para dar cumplimiento a las medidas establecidas en los Lineamientos Específicos del
Programa Nacional de Reducción del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2O 11, se cancela la
Jefatura de Departamento de Vinculación Social.

En el año 2014. la plaza de Coordinación General de Atención Ciudadana cambia su característica
ocupacional de carrera a puesto de libre designación; así mismo. para dar cumplimiento a la
instrucción presidencial de la creación del Programa Editorial del Gobierno de la República, la
Secretaría de Educación Pública lleva a cabo las acciones correspondientes y crea 14 plazas de
estructura en la entonces Unidad de Coordinación Ejecutiva.

En el año 201S.la plaza de Dirección de Vinculación Magisterial cambia de denominación por la de
Asesor y es incorporada al Gabinete de Apoyo. lo anterior para fortalecer las acciones sustantivas
de la Unidad Administrativa.

En el año 2016 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman.
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación
Pública. con el cual la Unidad Administrativa cambia de denominación de Unidad de Coordinación
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Ejecutiva a Jefatura de la Oficina del Secretario y la Coordinación General de Atención Ciudadana
se crea como unidad administrativa.

Derivado del Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores
Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el
D.O.F. el 31-05-2016, así como a las "Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador
de Sueldos y Salarios a que se refiere el anexo 3a del Manual de Percepciones 2016", los niveles de
los puestos se modifican para quedar en congruencia con el nuevo tabulador.

En 2017, la Jefatura de la Oficina del Secretario realiza un cambio en su estructura correspondiente
al puesto Subdirección de Tecnología de la Información, que por ser puesto de nivel de transición
tuvo cambio de nivel, línea de mando y denominación para quedar como Jefatura de
Departamento de Apoyo en la Gestión del Programa Nacional de Participación Social en la
Educación.

Posteriormente, y derivado del registro de la Coordinación General de Atención Ciudadana como
unidad responsable, la Jefatura de la Oficina del Secretario le transfirió las plazas siguientes:

e Coordinación General de Atención Ciudadana.
e Dirección de Atención Telefónica.
e Dirección de Control y Seguimiento.
e Departamento de Atención de Programas.
e Departamento de Atención Telefónica.
e Departamento de Seguimiento de Inconformidad es.

__ e_ ..Dep-artamento de Clasificación de Análisis de Asuntos.
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3. MISiÓN Y OBJETIVOS

Misión .~=-_.-=l--,--------;----
Dar seguimiento a los compromisos y directrices de política educativa establecidos por el
Secretario de Educación Pública para avanzar en el logro de una educación de calidad con
equidad, a partir de una amplia participación social y un marco de coordinación con las
autoridades educativas locales, así como promover el ejercicio transparente de las acciones
de la Secretaría, impulsar las relaciones de la Dependencia con sus órganos desconcentrados
y. fortales~.?s relaciones con el Poder Legislativo .... --'

~

-bjet.ivO General 1 .
Establecer los mecanismos de coordinación y vinculación con los sectores público, social y
privado para la atención, seguimiento y resolución de los asuntos en el ámbito de decisiones
del Secretario.- . -

Objetivo~ E~~e~~fi~o.s-.-==-~~..~_._ __ _. ..___ _ _ .
Coordinar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con las unidades
administrativas adscritas al Secretario.
Apoyar las acciones que correspondan a la Secretaría en relación con los órganos
legislativos, en coordinación con la Secretaría de Gobernación.
Promover y conducir las acciones para fortalecer las relaciones de la Secretaría, sus
unidades administrativas y órganos desconcentrados con el magisterio nacional.
Proponer y tramitar los apoyos que corresponda otorgar a la Dependencia para el
adecuado funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social.
Planear, programar, organizar, promover, dirigir, ejecutar y evaluar acciones que
fortalezcan la participación social y apoyos en la educación.
Proponer los lineamientos que regulen la participación de la sociedad en actividades
que tengan por objeto fortalecer y elevar la calidad de la educación pública, así como
ampliar la cobertura de los servicios educativos.
Fungir como enlace entre la Secretaría y las asociaciones de padres de familia.
Coordinar la realización de estudios de opinión pública con relación a las políticas

S.. P. tivas.
DIRECCIÓN GENE L Dt;.:Cl ar seguimiento a los compromisos y acuerdos del Gobierno de la República en

HUM~OSy G~ ADJ' ~~eria de calidad de la educación.
D'RECCI6~G N;~ SAR.~,-?<:i1.iaral Secretario en la coordinación de los órganos administrativos
DE ORGANlZACI desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría de Educación

_
Pública.

Recibir las solicitudes, sugerencias y planteamientos que presenten ciudadanos y
organizaciones de la sociedad civil ante la Secretaría, canalizarlas a las áreas

S.E. P. competentes y darles seguimiento.
on&:~ Coordinar, aplicar y supervisar las funciones y acciones del Programa Editorial del

~ Gobierno de la República para recopilar y organizar el acervo editorial de la
~ Administración Pública Federal.

-- ----
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4. MARCO NORMATIVO

Documentos jurídico-administrativos:

.:. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. O.O.F. 5 de febrero de1917 y reformas
posteriores.

Leyes

.:. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Reglamentaria del Apartado B) del
Artículo 123 Constitucional. O.O.F. 28 de diciembre de 1963 y reformas posteriores .

•:. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. O.O.F. 29 de diciembre de 1976 Y reformas
posteriores .

•:. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. O.O.F. 14 de mayo de 1986 y reformas posteriores .
•:. Ley General de Educación. O.O.F. 13 de julio de 1993 y reformas posteriores .
•:. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. O.O.F. 11 de

junio de 2002 y reformas posteriores. en correlación con lo dispuesto. en materia de archivo.
en el segundo párrafo del Transitorio Segundo del Oecreto por el que se abroga la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. publicado en el O.O.F. el 9 de mayo de
2016 .

•:. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. O.O.F. 10 de abril
de 2003 y reformas posteriores .

•:. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. O.O.F. 4 de mayo de 2015 .
•:. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. O.O.F. 9 de mayo de 2016 y

reformas posteriores.. cl'> \11(\ooS~_
.:. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. O.O.F. 18 de julio de 2016.,.f ~~
.:. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. O.O.F. 18 de julio de 2016. ~fJ g
.:. Ley General de Responsabilidades Administrativas. O.O.F. 18 de julio de 2016. ~~
.:. Ley General de Protección de Oatos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. OOF ~.J-o.p

enero de 2017. ~~$. RE~
Reglamentos: DIRECCIÓN G.cNEt:..::L D: RECU.RSOS

n"I'\~"'O" - .",..~''¡1ro;,t.) y C¡,GMJllJiCIÓN
.:. Regla~~nto, d~ las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la s~i.Cr~~r:~:Jq;~¡ERALADJUfl/TA

Educaclon Publica. O.O.F. 29 de enero de 1946. !".-.e'\'.:M!.(),CIÓNYDF.SARROLLO
.:. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. O.O.F. 26 de enero de 1990 y

reformas posteriores .
•:. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental. O.O.F. 11 de junio de 2003. en correlación con lo dispuesto. en materia de
archivo, en el segundo párrafo del Transitorio Segundo del Oecreto por el que se abroga la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. publicado en el OOF el 9 de mayo
de 2016 .

•:. Reglamento Interior de la 'Secretaría de Educación Pública. O.O.F. 21 de enero de 2005 y
reformas posteriores.
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.:. Reglamento de la ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.
D.O.F. 6 de septiembre de 2007.

Decretos:

.:. Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. D.O.F. 20 de mayo
de 2013 .

•:. Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Educación 2013-2018. D.O.F. 13 de
diciembre de 2013.

Otras disposiciones:

.:. Manual de Organización General de la Secretaría de Educación Pública vigente.

Facultades:

De conformidad con las reformas al Reglamento Interior de la SEP,publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de marzo de 2017, en su Capítulo VI, De la Jefatura de la Oficina del Secretario,
artículo 9, la Unidad Administrativa tiene asignadas las facultades siguientes:

ARTíCULO 9.- Al frente de la Jefatura de la Oficina del Secretario habrá un Jefe de Oficina, a quien
corresponderá el ejercicio de las facultades siguientes:

S. E. P.
~DiLA

DEL lif.CRETAIIO
~

1.

11.
111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

Coordinar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con las unidades administrativas
adscritas al Secretario y, en su caso, convocar a sus titulares;
Derogada.
Brindar el apoyo que se requiera para la realización de las acciones que correspondan a la
Secretaría en relación con los órganos legislativos, en coordinación con la Secretaría de
Gobernación;
Promover y conducir las acciones para fortalecer las relaciones de la Secretaría, sus
unidades administrativas y órganos desconcentrados con el magisterio nacional;
Auxiliar al Secretario en la coordinación de las acciones que sean necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley General de Educación;
Proponer y tramitar los apoyos que corresponda otorgar a la Dependencia para el
adecuado funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social;
Coordinar la realización de estudios de opinión pública con relación a las pOlíticas
educativas, con la colaboración de las unidades administrativas y entidades especializadas
competentes;
Dar seguimiento a los compromisos y acuerdos del Gobierno de la República en materia de
calidad de la educación; \)~lOO!~
Auxiliar al Secretario en la coordinación de los órganos administrativos desconce~ ~
entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría de Educación Pública que afZe \' i
encomiende; ~ ~t5 ~
Planear, programar, organizar, promover, dirigir, ejecutar y evaluar accio' .~: ~
fortalezcan la participación social en la educación, así como planear, coordinar y ev
registro público de consejos escolares de participación social y proponerS.!.DS
lineamientos que regulen la participación de la sociedad en actividadeS1I~!fdhgatlEpQ;r DE RECURSOS

HUMANOS Y CHGAN1ZAClóN
!= ;lÓ~ •. Al ADJUNTA

rtr: C~~':?~':.f;:7AC;.0;"'~'{ ~:.~..~A!;r~0LLO
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;;:J~.N
~:!i ~~:lrolI"t,:JlI:

~
,i~.,¡j'f.SJ,'4,,"

objeto fortalecer y elevar la calidad de la educación pública, así como ampliar la cobertura
de los servicios educativos;

XI. Fungir como enlace entre la Secretaría y las asociaciones de padres de familia y proponer
las disposiciones que regulen la organización y el funcionamiento de las mismas, en lo
concerniente a sus relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares;

XII. Recibir las solicitudes, sugerencias y planteamientos que presenten ciudadanos y
organizaciones de la sociedad civil a la Secretaría de Educación Pública, canalizarlas a las
instancias competentes y darles seguimiento, así como sistematizar y proporcionar
información a la ciudadanía sobre actividades, trámites y servicios del sector educativo;

XII BIS. Gestionar ante la Oficialía Mayor el ejercicio y control del presupuesto autorizado a las
unidades administrativas que le sean adscritas, así como la provisión de los recursos
materiales, servicios generales y sistemas informáticos requeridos para el cumplimiento de
sus atribuciones, y

XIII. Las demás que las disposiciones aplicables le confieran, las que le encomiende el Secretario
y las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban, excepto en los
casos en que por disposición legal deban ser ejercidas por los titulares de ellas
directamente .
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s. SERVICIOS QUE PROPORCIONA

Apoyar las acciones que correspondan a la Secretaría en relación con los órganos
legislativos. en coordinación con la Secretaría de Gobernación.
Proponer y tramitar los apoyos que corresponda otorgar a la Dependencia para el adecuado
funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación.
Fungir como enlace entre la Secretaría y las asociaciones de padres de familia.

Coordinar la realización de estudios de opinión pública con relación a las políticas educativas.

Dar seguimiento a los compromisos y acuerdos del Gobierno de la República en materia de
calidad de la educación.
Recibir las solicitudes. sugerencias y planteamientos que presenten ciudadanos y
organizaciones de la sociedad civil ante la Secretaría. canalizarlas a las áreas competentes y
darles seguimiento.
Coordinar y supervisar las funciones y acciones del Programa Editorial del Gobierno de la
República para recopilar V organizar el acervo editorial de la Administración Pública Federal.
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Objetivo
General del
Puesto

7. DESCRIPCiÓN DE PUESTOS

Nombre del Puesto: Jefatura de la Oficina del Secretario.

Definir y conducir la implementación de estrategias y líneas generales
de acción que regulen las relaciones y vinculación de la SEPcon actores
sociales que participan en la educación, tales como autoridades
educativas, el magisterio, el poder legislativo y la ciudadanía en general,
a través de reuniones de trabajo y comparecencias con unidades
administrativas, organismos públicos e instancias del poder ejecutivo, a
fin de establecer los canales de comunicación con diversos sectores y
grupos poblacionales que permitan la consolidación de las políticas
úblicas en materia educativaba'o res onsabilidad de la De endencia.
1. Coordinar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con las

unidades administrativas adscritas al Secretario y, en su caso,
convocar a sus titulares.

2. Brindar el apoyo que se requiera para la realización de las acciones
que correspondan a la Secretaría en relación con los órganos
legislativos, en coordinación con la Secretaría de Gobernación.

3. Promover y conducir las acciones para fortalecer las relaciones de
la Secretaría, sus unidades administrativas y órganos
desconcentrados con el magisterio nacional.

4. Auxiliar al Secretario en la coordinación de las acciones que sean
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de
la Ley General de Educación.

S.E.P
DIRECCIÓN GENERA DE RECURSOS

HUMANOS Y OR ANiZACIÓN
DlRECC!ÓU GENE l ADJUNTA

DE ORGANIZAC!ÓN I DESARRO~i ",

5. Proponer y tramitar los apoyos que corresponda otorgar a la
Dependencia para el adecuado funcionamiento del Consejo
Nacional de Participación Social.

6. Coordinar la realización de estudios de opinión pública con relación
a las políticas educativas, con la colaboración de las unidades
administrativas y entidades especializadas competentes.

7. Dar seguimiento a los compromisos y acuerdos del Gobierno de la
República en materia de calidad de la educación.

8. Auxiliar al Secretario en la coordinación de los órganos
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales
sectorizadas a la Secretaría de Educación Pública que al efecto le
encomiende.

9. Planear, programar, organizar, promover, dirigir, ejecutar y evaluar
acciones ue fortalezcan la artici ación social en la educación, así
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Relaciones
Internas y/o
Externas

como planear, coordinar y evaluar el registro público de consejos
escolares de participación social y proponer los lineamientos que
regulen la participación de la sociedad en actividades que tengan
por objeto fortalecer y elevar la calidad de la educación pública. así
como ampliar la cobertura de los servicios educativos.

10. Fungir como enlace entre la Secretaría y las asociaciones de padres
de familia y proponer las disposiciones que regulen la organización
y el funcionamiento de las mismas. en lo concerniente a sus
relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares

11. Recibir las solicitudes. sugerencias y planteamientos que presenten
ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil ante la Secretaría,
canalizarlas a las áreas competentes y darles seguimiento. así como
sistematizar y proporcionar información a la ciudadanía sobre las
actividades. trámites y servicios del sector educativo

12. Gestionar ante la Oficialía Mayor el ejercicio y control del
presupuesto autorizado a las unidades administrativas que le sean
adscritas. así como la provisión de los recursos materiales. servicios
generales y sistemas informáticos requeridos para el cumplimiento
de sus atribuciones.

13. Las demás que las disposiciones aplicables le confieran. las que le
encomiende el Secretario y las que correspondan a las unidades
administrativas que se le adscriban. excepto en los casos en que por
disposición legal deban ser ejercidas por los titulares de ellas
directamente.

Ambas.

Interactúa con instancias externas como los órganos legislativos. el
magisterio nacional, el Consejo Nacional de Autoridades Educativas e
internamente con las unidades administrativas y órganos
desconcentrados.

La información que se maneja afecta a otras dependencias / órganos
desconcentrados / entidades oaraestatal.

S.E.P.
-ATURADEIA
• Da StCRE'WOO

(A')()¡'IDlW<ClON
~ TAATli

S.E.P.
DIRECCiÓN GENERAL DE REClJ¡';~-0S' .

HUMANOS Y ORGANIZAC!Ó¡ ¡
DIRECCiÓN GENERAL ADJU ;;Ac. •. ~,... .....'
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SEP
SECRETARIA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA JEFATURA DE LA OFICINA

DEL SECRETARIO

Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Participación Social
en la Educación.

Coadyuvar con el Consejero Presidente en los procesos de
comunicación, información y representación institucional con el
propósito de fortalecer y elevar la calidad de la Educación Básica.Normal
y demás para la formación de maestros de educación básica, así como
am liar la cobertura de estos servicios educativos.
1. Proponer y dirigir los procesos de apoyo técnico y administrativo

para el funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social
en la Educación.

2. Auxiliar al Consejero Presidente en las actividades administrativas
para el desarrollo y funcionamiento del Consejo.

3. Integrar el Programa Anual de Actividades y el Informe Anual
correspondiente.

4. Integrar el Sistema de Información y Registro de los Consejos de
Participación Social.

S. Recibir y atender las petiCIones, consultas, opIniones y demás
elementos que la sociedad presente ante el Consejo en el ámbito de
sus atribuciones.

Funciones

S.E.
DIRECCiÓN GENE

HUMANOSY O ANlZACIÓN
DIRECCION GEN RAL ADJUNTA
DE ORGANIZACIÓN DESt\.RRCP' \

6. Gestionar ante las Autoridades Educativas Federales y Locales, los
requerimientos de información, documentación, recursos materiales
y demás apoyos para el cumplimiento de las tareas del Consejo, la
Jefatura de la Oficina del Secretario y de los grupos de trabajo.

7. Representar al Consejo en los asuntos que le sean asignados por el
Consejero Presidente.

8. Atender la oficialía de partes del Consejo.

9. Convocar a las Sesionesdel Consejo y de la Jefatura de la Oficina del
Secretario, en acuerdo con el Consejero Presidente.

10. Coordinar las Sesionesdel Consejo Nacional de Participación Social
en la Educación.

11. Informar sobre los avances y los resultados de los proyectos de
estudios tanto concluidos como en ejecución.

12. Levantar las Actas de las Sesiones del Consejo y de la JOS y
registrar los acuerdos en los libros correspondientes.
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Relaciones
Internas y/o
Externas

13. Auxiliar al Consejero Presidente en la realización de las Sesiones
del Consejo y de la Jefatura de la Oficina del Secretario.

14. Asistir a las Sesiones del Consejo y de la Jefatura de la Oficina del
Secretario, con voz pero sin voto.

15. Coordinar a los Grupos de Trabajo Permanentes o Temporales; así
como_turnar los asuntos acordes y vigilar su cumplimiento.

16. Integrar la información relativa a las sesiones. acuerdos y
actividades que hayan desarrollado los grupos de trabajo para su
registro, seguimiento y evaluación.

17. Planear, coordinar y evaluar el registro público de consejos
escolares de participación social.

18. Proponer los lineamientos que regulen la participación de la
sociedad en actividades que tengan por objeto fortalecer y elevar
la calidad de la educación pública, así como ampliar la cobertura de
los servicios educativos.

Ambas.

Interactúa externamente con Organismos Colegiados Nacionales de
tipo educativo e internamente con otras Unidades Administrativas de la
Secretaría de Educación Pública.

La información que se maneja afecta a otras dependencias / órganos
desconcentrados / entidades paraestatal.
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Dirección General Adjunta de Normatividad. Producción y
Vinculación Editorial.

Proponer e instrumentar el marco normativo. así como coordinar los
procesos de producción y mecanismos de vinculación interinstitucional
requeridas para la integración, consolidación y desarrollo del Programa
Editorial del Gobierno de la Re ública (PEGR).
1. Propooer y dirigir la integración y difusión de lineamientos para el

diseño. producción. difusión de obras editoriales. publicaciones y
ediciones de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

2. Elaborar y dirigir el desarrollo y seguimiento del programa de
promoción y difusión de las obras de la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento y del Programa Editorial del Gobierno de la República.

3. Coordinar los mecanismos de vinculación institucional con las
diversas instancias públicas. privadas y sociales que participan en el
desarrollo editorial del PEGR.

4. Dirigir los procesos de capacitación y promoción en el ámbito de la
Administración Pública Federal y en las entidades federativas. para
la producción editorial en el marco del PEGR.

Funciones

S. Coordinar la emisión de convocatorias de participación dirigidas a las
dependencias de la Administración Pública Federal. gobiernos
estatales. instituciones de educación superior y sociedad civil para
integrar el Programa Editorial Anual de la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento.

. S.E.P.
. ~I5U.

~
9. Dirigir los procesos de diseño gráfico. redacción y corrección de

estilo de las obras de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento que
inte ran el PEGR.

8. Coordinar la asesoría y apoyo a las labores de producción editorial
de los comités editoriales de la administración pública federal;
instancias editoriales de las entidades federativas. instituciones
académicas y de la sociedad civil.

7. Coordinar la producción editorial que habrá de integrarse a la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento por parte de las dependencias
y entidades de la APF. así como de las propuestas por las instancias
editoriales de las entidades federativas. instituciones académicas.
centros de investigación y de la sociedad civil.

6. Coordinar la integración y segUimiento de las publicaciones que
conforman la Biblioteca Mexicana del Conocimiento. así como su
resguardo y distribución conforme a los lineamientos que al respecto
establezca la Comisión.

S.E.P.
DIRECCIÓN GENERAl. E RECURSOS

HUMANOS Y OR &,NlZAClÓN
DIRECCiÓN GHIE L ADJUNTA
DE ORGANIZACIóN DESARROLLO
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Relaciones
Internas y/o
Externas

10. Coordinar el seguimiento de las etapas y actividades de los
Proyectos Editoriales y de Redacción contenidos en el PEGR,que
permitan cumplir sus objetivos y metas institucionales.

11. Coordinar la observancia de las leyes y normas relacionadas con los
derechos de autor en relación a las obras que integran la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento.

12. Coordinar la gestión de las licencias de uso de obra correspondientes
a las publicaciones que forman parte de la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento.

Ambas.

Se relaciona internamente con las diversas unidades de la SEP y
externamente con las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, entidades federativas, instituciones académicas,
centros de investigación y sociedad civil.
La información que se maneja y su difusión pueden tener efecto en la
opinión pública.

S.E.P.
DIRECC!Ó~1 GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS Y ORGANIZACIÓN
DIRECCiÓN GE~IERAL ADJUNTA

DE ORGA~!ZAC:ÓN y DESARROLLO
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Coordinación de Enlace con el Congreso.

Establecer y dirigir los mecanismos de colaboración e intercambio de
información de naturaleza política y parlamentaria a través de la
vinculación con la Secretaría de Gobernación, el H. Congreso de la Unión,
Partidos Políticos, Gobiernos Estatales y Congresos Locales que
romuevan el desarrollo del sector educativo.
1. Integrar y dar seguimiento a los asuntos en materia educativa

derivada del proceso legislativo para el análisis y el desarrollo de
estrategias que correspondan a la política de la Secretaría de
Educación Pública.

2. Diseñar e implantar los procesos de obtención y manejo de
información legislativa sobre aspectos educativos.

3. Organizar las acciones necesarias para el seguimiento de la Agenda
Legislativa y de los eventos del Proceso Legislativo que se realiza en
las Cámaras de Diputados y de Senadores, así como de los Congresos
Locales y Partidos Políticos.

4. Coordinar acciones con las áreas y funcionarios del sector educativo
a quienes se les remitan los asuntos y las solicitudes de información
que deban atenderse.

5. Verificar el proceso de integración y actualización de los registros y
expedientes de los asuntos y solicitudes que son tramitados.

Funciones 6. Apoyar la realización del Programa de Relaciones Institucionales y de
eventos parlamentarios de la dependencia con la Secretaría de
Gobernación y el Congreso de la Unión.

7. Participar en la concertación de agendas para reuniones, visitas,
presentaciones y comparecencias del Secretario de Educación
Pública y otros funcionarios de esta dependencia con las diversas
instancias legislativas.

8. Preparar la información ejecutiva de apoyo sobre los asuntos
legislativos, asociados con el sector educativo, que serán tratados en
las comparecencias y reuniones del Secretario de Educación Pública y
otros funcionarios de esta dependencia.

9. Representar a la Secretaría de Educación Pública en los foros,
reuniones interparlamentarias y eventos donde se traten asuntos
legislativos vinculados con el sector educativo.

10. Establecer vínculos con los legisladores de las entidades federativas
ara temas relacionados con la educación.
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Relaciones
Internas y/o
Externas

11. Actuar como enlace con las instancias de los gobiernos estatales y
dependencias estatales en materia educativa.

12. Dar seguimiento a la Agenda Legislativa en materia educativa, que
se vincule con el ámbito estatal y/o los Congresos Locales en
materia educativa.

13. Brindar apoyo en las acciones que correspondan a la Secretaría en
relación con los órganos legislativos, en coordinación con la
Secretaría de Gobernación.

Ambas.

Interactúa externamente con áreas de la Secretaría de Gobernación y
Cámara de Diputados y de Senadores y congresos locales; e
internamente con otras Unidades Administrativas de la Secretaría de
Educación Pública.

La información que se maneja afecta a otras dependencias/órganos
desconcentrados/ entidades paraestatal.

S.E,P.
~D!u.

DEL Sf.CR.ETAm
0CXJl0l!W:IÓH .
~TJVt.

S.E.P.
DlRECCION GENERAl DE RECURSOS

HUMANOS Y ORGANIZACIÓN
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA
DEOR~~C~HYDESAAROUO
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Dirección Operativa.

Establecer y coparticipar. conforme a las disposiciones de Ley. en la
conformación de los Consejos de Participación Social en los ámbitos
Nacional. Estatal. Municipal y Escolar; así como asesorar a dichos
Conse'os ara su me'or funcionamiento ello ro de sus ob'etivos.
1. Proponer y dar seguimiento a la conformación de los Consejos de

Participación Social en los ámbitos nacional. estatal. municipal y
escolar.

2. Diagnosticar la existencia y operación de los Consejos de
Participación existentes en el ámbito nacional.

3. Coordinar la asesoría y difusión de la conformación de los Consejos
Estatales. Municipales y Escolares en.el ámbito Nacional.

4. Apoyar la integración y operación de los Consejos de Participación
Social existentes.

Funciones 5. Promover el fortalecimiento del funcionamiento de los Consejos de
Participación Social. a través de la programación y ejecución de
acciones desde la instancia federal.

6. Programar encuentros estatales por zona geográfica donde se
establezcan actividades de trabajo encaminadas a lograr la
consolidación de la participación social.

7. Programar encuentros y foros municipales. a través de los cuales se
difundan las bondades de la participación social.

8. Coordinar la integración y presentación de la documentación de
resultados de las actividades realizadas en los Consejos de
Partici ación Social.

Ambas.

Interactúa externamente con Organismos Colegiados Nacionales de
tipo educativo e internamente con otras Unidades Administrativas de la
Secretaría de Educación Pública.

La información que se maneja y su difusión pueden tener efecto en la
o inión ública.
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Dirección Técnica.
Establecer y dirigir los procesos para la comunicación institucional entre
los Organismos Colegiados Nacionales de tipo educativo y la Secretaria
de Educación Pública. así como coordinar los proyectos que deriven de
las sesiones del CONAPASE.
1. Proponer y dar seguimiento a los mecanismos para verificar el

cumplimiento de los compromisos que la Secretaría establezca con
las agrupaciones y Órganos Colegiados. así como de los resultados
obtenidos con los programas de colaboración concertados.

2. Integrar y presentar los informes sobre reuniones, eventos y
programas de trabajo asociados con la participación de la Secretaría.

3. Mantener actualizados los sistemas de registro del enlace
institucional; así como la documentación sobre estudios y proyectos.

4. Evaluar los mecanismos y formas de organización y de
Representación Institucional Colegiada para proponer la mejora en
su eficacia y la modernización de su funcionamiento.

Funciones

5. Proporcionar apoyo técnico y administrativo a los grupos de trabajos
permanentes o temporales; así como turnar los asuntos acordados y
vigilar su cumplimiento.

6. Compilar y analizar la información relativa a las sesiones. acuerdos y
actividades que hayan desarrollado los grupos de trabajo para su
registro. seguimiento y evaluación.

la. Proponer y dar seguimiento a los procedimientos de diseño.
registro. control, seguimiento. evaluación e información de los
proyectos de estudios considerados.

9. Apoyar la gestión del otorgamiento de recursos y apoyos que
requieran los proyectos de estudios autorizados.

7. Diseñar y dirigir los proyectos de análisis de opinión ciudadana sobre
las Políticas Educativas del sector.

8. Analizar y presentar la documentación técnica y administrativa de los
proyectos de estudios de opinión que sean turnados para su
autorización. así como de los que se encuentren en ejecución.

S.E.P SOS
DIRECC!ÓN GENERA ~~~~~:

HUM~NOS y O AAt. ADJUNTft.
OlRECC1ÓN GEN O
DE ORGf\NIZACIÓN y DES.~RRO •.~~.,~~ .~~ "\

S.E.P.
..mrou DE L\

In S£CRl.'TARJO
~
~TIVA

26



SEP
SECRETARíA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA JEFATURA DE LA OFICINA

DEL SECRETARIO

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas.

Interactúa externamente con Organismos Colegiados Nacionales de
tipo educativo, e internamente con otras Unidades responsables de la
Secretaría de Educación Pública.

La información que se maneja y su difusión pueden tener efecto en la
o inión ública.

S.E,P.
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS Y ORGANIZACiÓN
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA

DE ORGANIZt\C~ÓN y DESARROLL0
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Asesor.

Presentar propuestas y recomendaciones al Titular de la Jefatura de la
Oficina del Secretario en la definición de objetivos, normas, políticas y
estrategias institucionales, a fin de apoyar el ejercicio y seguimiento de
las atribuciones asignadas a la unidad administrativa y el desarrollo de
los programas, proyectos y acciones a cargo de la misma.
1. Recabar, integrar y analizar información con relación a temas de la

competencia de la unidad y emitir opiniones técnicas sobre la misma,
para contribuir al desarrollo de programas, proyectos y acciones a
cargo de la unidad administrativa.

2. Proponer al Titular de la Jefatura objetivos, normas, políticas y
estrategias institucionales, para apoyar el diseño y ejecución de los
programas, proyectos y acciones a cargo de la unidad administrativa.

Funciones

Relaciones
Internas y/o
Externas

3. Apoyar al Titular de la Jefatura en la elaboración de documentos,
para participar en eventos institucionales que tengan relación con los
asuntos de su competencia.

4. Asesorar a las áreas que integran la Jefatura, para contribuir al
análisis y atención de los asuntos institucionales.

5. Participar en el seguimiento sobre avances y resultados de los
proyectos que la Jefatura desarrolle con instituciones y autoridades
educativas.

Ambas.

Internamente, se relaciona con unidades administrativas de la Secretaría
de Educación Pública, sus órganos desconcentrados y las entidades del
Sector Educación y Deporte; externamente, con otras dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal y autoridades educativas
de las entidades federativas.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.

S.E.P.
JEFAnJiADElA

0fIaJIA DELSECiEWlO
~
~T1VA

S.E.P.
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS Y ORGANIZACION
DIRECCiÓN GENERAL ADJUtlTA

• ,- - - l"A.10
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Nombre del Puesto: Coordinación Administrativa.

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

S.E .•
DlRECC:Ó~jGENER DE RECURSOS

HtJMANOS y Of GANIZACION
D1RECC,ÓN GEN RAL ADJUNTA
DE ORG¡;!'HZACIÓN Y DESARROLLO

-S.E.P.JEPAroKA DE LA
(»ta!fA m. Si.CRETAIUO
~
iOaNlSTRATlVA

Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
generales de la unidad administrativa con el fin de contribuir al
cum Iimiento de los ob'etivos institucionales.
1. Difundir los Lineamientos para la Administración de los Recursos
Humanos, Financieros, Materiales y Servicios Generales, así como en
materias presupuestaria, organizacional y de innovación y calidad al
interior de la unidad administrativa.

2. Gestionar el dictamen y registro de las propuestas de modificación
organizacional. manuales administrativos y contratos de honorarios
de la unidad administrativa.

3. Integrar los informes institucionales de la unidad administrativa que
le sean requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente.

4. Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la
administración de los recursos financieros de acuerdo al presupuesto
autorizado para la operación regular y los proyectos específicos.

5. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los
oficios de inversión.

6. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la
unidad administrativa y elaborar el informe para la Cuenta de la
Hacienda Pública Federal; así como los demás que se requieran en la
materia.

7. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional de
Carrera y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones,
estímulos y recompensas de los servidores públicos adscritos a la
unidad administrativa.

8. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la unidad
administrativa.

9. Integrar y registrar la información en el Sistema de Administración y
Desarrollo de Personal de la unidad administrativa.

10. Coordinar las acciones del Sistema de Desempeño Basado en
Resultados del personal de la unidad administrativa.

11. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de
puestos; así como la identificación y descripción de capacidades
técnicas.
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Relaciones
Internas y/o

Externas

12. Formular y gestionar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes
de Consumo e Instrumentales y atender la recepción, almacenaje,
suministro e inventario de los bienes muebles adscritos a la unidad
administrativa para mantener el control y la distribución del
mobiliario asignado.

13. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación,
reparación, mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario.
maquinaria. equipo e instrumental de la unidad administrativa; así
como a los servicios generales de correspondencia. archivo,
almacén, aseo. intendencia. taller de automotores, transportes y
vigilancia.

14. Operar el Programa de Protección Civil en la Unidad Administrativa.

15. Gestionar la asesoría, capacitación. apoyo técnico y requerimientos
de bienes informáticos para su adquisición.

Ambas.

Interactúa externamente con Organismos Públicos, así como
proveedores particulares de bienes y servicios e internamente con áreas
de la Unidad Administrativa y con otras Unidades Responsables de la
Dependencia.

La información que se maneja repercute hacia el interior del área de
adscripción.

-S.E.P.JEFAJ\JllADElA
0f'1CIMA D!L Sl:CRET.WO

COOROttW\ClOH
ADMINISTRATIVA
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del"Puesto: Subdirección de Vinculación.
Promover la vinculación entre la Coordinación General y los Comités
Editoriales de la Administración Pública Federal (APF), las diversas
instancias editoriales de las entidades federativas, académicas y la
sociedad civil a efecto de posicionar al Programa Editorial del Gobierno
de la República y de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento en un plano
relevante a la van uardia.

1. Coordinar la vinculación con los Comités Editoriales de la APF, así
como con las instancias editoriales de las entidades federativas,
instituciones académicas, centros de investigación y de la sociedad
civil.

2. Presentar estrategias para el planteamiento y presentación de
convocatorias y certámenes nacionales e internacionales que
permitan enriquecer el acervo de las colecciones de la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento.

3. Planear, convocar y coordinar la impartición de cursos, diplomados y
especializaciones en temas relacionados con la labor editorial, así
como organizar y llevar a cabo conferencias, congresos y foros de
discusión sobre temas editoriales, el libro y el hábito de la lectura.

Funciones
4. Capacitar y actualizar a los comités editoriales de la Administración
Pública Federal, instancias académicas y de la sociedad civil sobre los
lineamientos y normatividad del Programa Editorial del Gobierno de
la República y de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

S.E.P.
JSPAM.ADElA

D£L SECR£l'ARro
COORDiNACIÓN

, lSTAATlVA

Relaciones
Internas y/o
Externas

5. Coordinar la organización y logística de eventos para promover las
obras editoriales que forman parte de la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento.

6. Difundir la labor editorial del Gobierno de la República y las obras que
forman parte de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento en medios
impresos y electrónicos.

7. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

Ambas.
Se relaciona internamente con las diversas unidades de la SEP y
externamente con las dependencias y entidades de la administración
pública federal. entidades federativas, instituciones académicas, centros
de investigación y de la sociedad civil.
La información que se maneja repercute hacia el interior de la
de endencia.
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Subdirección de Normatividad y Derechos de Autor.

Promover la aplicación de las normas jurídicas y principios morales y
patrimoniales. en la creación de obras literarias. artísticas. musicales.
científicas o didácticas, estén publicadas o inéditas, para el desarrollo del
Programa Editorial del Gobierno de la República (PEGR)y su vinculación
con la labor editorial de la Administración Pública Federal y las instancias
editoriales en la Re ública.
1. Verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable a la actividad

del Programa Editorial del Gobierno de la República. y en su caso.
emitir las recomendaciones correspondientes.

2. Opinar y dar el visto bueno de los convenios. contratos.
autorizaciones y demás actos jurídicos en los que sea parte el
Programa Editorial del Gobierno de la República.

3. Establecer y administrar el archivo del respaldo documental de los
registros. inscripciones. contratos. convenios. licencias.
autorizaciones y cualquier otro acto jurídico relativo a la actividad
del Programa Editorial del Gobierno de la República.

4. Elaborar proyectos de convenios, contratos, autorizaciones y
demás actos jurídicos relacionados con derechos de autor y
derechos conexos. en los que sea parte el Programa Editorial.

Funciones

s. Promover el trámite del registro de obra de las publicaciones, así
como del Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN -
International Standard Book Number) a las publicaciones
requeridas para el programa.

6. Efectuar los actos necesarios para el reconocimiento. inscripción.
registro. otorgamiento. conservación. protección y/o defensa de
cualquier derecho de propiedad intelectual. que requieran las
publicaciones como parte del Programa Editorial del Gobierno de la
República.

7. Proporcionar la información actualizada a las diversas áreas,
respecto a las Leyes. Decretos. Reglamentos. Circulares y
Disposiciones Administrativas que regulen sus funciones del
Programa Editorial del Gobierno de la República.

8. Proponer previa aprobación del Director General Adjunto, los
requisitos jurídicos que deben contener los certificados.
constancias. oficios. resoluciones. acuerdos, actas y demás actos
administrativos que apoyen la labor editorial del Programa Editorial.
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Relaciones
Internas y/o
Externas

9. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

10. Coordinar la realización de estudios referentes al tema de los
derechos de autor que se relacionen con los temas educativos y
traten temas de política educativa.

11. Dar seguimiento a las obras que integran la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento y que son acuerdos del Gobierno de la República en
materia de calidad de la educación.

Ambas.

Interactúa internamente con unidades administrativas de la Secretaría
de Educación Pública y externamente con dependencias federales,
estatales y municipales, así como con organismos públicos y privados
del medio editorial.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.

33



SEP
SECRETARIA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA JEFATURA DE LA OFICINA

DEL SECRETARIO

Nombre del Puesto: Subdirección de Redacción y Corrección de Estilo.

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

S.EP.
DIRECCiÓNGENE DE RECURSOS

HUMANOS Y O GANIZAClóN
DIRECCIÓN GE ERAL ADJUNTA

DE CR2ANlZAC y DESARROllO

<Ii
S.E.P.

JEFAMADErA
0FIaKA DEL S£CRETAlUO

COORDiNACION
~

Dirigir la elaboración de proyectos editoriales, la investigación sobre la
originalidad de las obras y diversas investigaciones sobre la elaboración
y conceptualización de proyectos editoriales, así como la redacción,
edición, revisión y cuidado de las publicaciones en general que integrarán
la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

1. Supervisar la corrección y marcaje del original para su formación y la
revisión de pruebas finales.

2. Asesorar la elaboración de proyectos editoriales por parte de los
comités editoriales de la Administración Pública Federal y de las
instancias editoriales de las entidades federativas y de la sociedad
civil, así como en la aplicación de los lineamientos editoriales de la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

3. Efectuar la revisión y producción de textos, que permita realizar la
corrección de originales de las publicaciones requeridas para la
integración de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

4. Dictaminar la propuesta anual de los comités editoriales de las
publicaciones que se integrarán a la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento.

s. Proponer y ejecutar acciones que permitan la participación de
particulares en concursos y convocatorias a nivel nacional e
internacional relacionadas con proyectos editoriales del Programa
Editorial del Gobierno de la República.

6. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

7. Verificar y adecuar los textos mediante la aplicación de las reglas
gramaticales y ortográficas del idioma; así como proponer mejoras
en la producción de textos y corrección de originales de las
publicaciones de las dependencias de la APF.

8. Supervisar el análisis de los textos mediante la verificación de la
ilación lógica de ideas y la estructura interna en su totalidad la
correspondencia entre llamadas y notas en texto, cuadros e
imágenes y datos bibliográficos.
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Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas.

Se relaciona internamente con las diversas unidades de la SEP y
externamente con las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, entidades federativas, instituciones académicas,
centros de investigación y de la sociedad civil.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.
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Nombre del Puesto: Subdirección de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

Objetivo
General del
Puesto

Administrar los registros de producción y distribución de libros, catálogo
de publicaciones, colecciones y series y el seguimiento de las obras
publicadas, estadísticas y reportes necesarios que integran la
producción de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

1. Organizar el registro de la producción y distribución de los libros de la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento que permitan integrar el
Programa Editorial Anual.

2. Coordinar la integración de las publicaciones a las colecciones y series
de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento como parte del Programa
Editorial del Gobierno de la República.

3. Coordinar el resguardo y distribución de las existencias de los libros
de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento como parte del Programa
Editorial del Gobierno de la República.

Funciones

4. Verificar la integración de las versiones digitales de los libros de la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento a la página electrónica del
Programa Editorial.

7. Coordinar la distribución de los libros publicados que integran la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento con base en los criterios
establecidos por la Secretaría Ejecutiva.

S. Mantener permanentemente actualizado el catálogo de las
publicaciones de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento y generar
las estadísticas necesarias sobre la producción y distribución de las
obras que integran la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

6. Generar las estadísticas necesarias sobre la producción y distribución
de las obras que integran la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

8. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquicó que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

Ambas.
Se relaciona internamente con las diversas unidades de la SEP y
externamente con las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Federal, Entidades Federativas, Instituciones Académicas,
Centros de Investigación y de la Sociedad Civil.
La información que se maneja repercute hacia el interior de la
De endencia.

Relaciones
Internas y/o
Externas

...••? -
~. <

S.E ..
DIRECCiÓN GENE L DE RECURSOS

HUMA.~S y O GANIZAClóN
DIRECCIóN GEN RAl ADJUNTA
DEC~~GA¡\~.'ij\ctóy DESARROLLO
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Nombre del Puesto: Subdirección de Proyectos Editoriales.

Objetivo
General del
Puesto

Coordinar la elaboración de proyectos editoriales, realizar
investigaciones que sean necesarias para la elaboración de productos
editoriales, así como promover la actividad editorial de particulares.

1. Organizar y ejecutar la elaboración de los proyectos editoriales que
le sean solicitados como parte integral del Programa Editorial del
Gobierno de la República.

2. Coordinar la realización de investigaciones sobre la originalidad de
las obras que se proponen para su integración a la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento.

3. Verificar la realización de investigaciones que apoyen la elaboración
y conceptualización de diversos proyectos editoriales.

4. Coordinar las etapas de concepción de proyectos editoriales,
gestión, redacción, edición. revisión y cuidado de las publicaciones
en general para su publicación e integración a la Biblioteca Mexicana
del Conocimiento.

5. Analizar y dictaminar materiales de lecturas críticas y originales
para la elaboración de proyectos editoriales.

Funciones

9. Realizar propuestas de contenidos de publicaciones especializadas
y sus elementos adecuados en su integración como parte del
Programa Editorial.

7. Proponer un programa anual de difusión para promover la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento a nivel nacional e internacional.

6. Vincular acciones con escritores, intelectuales, artistas que
participen en proyectos que permitan el desarrollo del Programa
Editorial del Gobierno de la República.

10. Elaborar el proyecto y/o programa de trabajo tanto de composición
como del desarrollo del tema y de su posible evolución de las
publicaciones del Programa Editorial, revisando la legibilidad
tipográfica y homogeneidad de los impresos presentados.

8. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

S.E ..
DIRECCiÓN GENEP L DE RECURSOS

HUMANOS Y O, .GANIZACIÓN
DIRECCiÓN GEN :RAL ADJUNTA

DE ORGANlZACiÓN y DESARROLLO

S.E.P.JIFAnliADiIA
0tlC1KADELm:urAlllO

cooaw:t6H
~A
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Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas.

Se relaciona internamente con las diversas unidades administrativas de
la Secretaría de Educación Pública y externamente con dependencias
federales, estatales, municipales. comités editoriales de los estados, así
como con integrantes del medio editorial.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.

S.E.Po
JEFAMA DEU.
roo DEL SECRliAlOO
COORDIIIJO..,'W
~\oI;/IIlSTíWlVA
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Subdirección de Diseño Gráfico y Formación.
Establecer el diseño de los proyectos editoriales. maquetas y diseño de
páginas. verificando el control de calidad en imprenta de las
publicaciones. que permitan la revisión técnica de los espacios
requeridos y la composición de las publicaciones tales como libros,
revistas, periódicos que integran la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento.

1. Conceptualizar gráficamente las colecciones y series de las diversas
publicaciones que integran la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

2. Coordinar la generación de esquemas y diagramas en materia de
diseño gráfico para la formación de las obras de la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento.

3. Coordinar la selección y generación de iconografía e ilustraciones
para las obras de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

4. Coordinar y dar seguimiento a las tareas de preprensa y cuidado a
pie de imprenta de las obras de la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento.

Funciones

5. Coordinar el control de calidad en la utilización de materiales. tirajes.
tiempos de entrega y firma de pruebas. criterios de la producción
con las imprentas en los materiales y acabados y el proceso de
impresión de las publicaciones que integran la Biblioteca Mexicana
del Conocimiento.

" ..

S.E.P.
DIRECCiÓN GENERA DE RECURSOS

HUMANOSY OR IZACIÓN
DfRl:CC¡ÓN GENE l ADJUNTA

DE Oi'.C.i\:-1!?~AClÓN DESARROllO<Ii
S.E.P.IEFAMAD!1A

OFlC1llA D£L SE.CRETAIlO
COORDI~
AOUtlISTRATJVA

6. Verificar la formación y cierre de las ediciones de la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento. así como dictaminar los proyectos que
sean sometidos a su consideración.

7. Emitir recomendaciones a los proyectos de obras generadas por
dependencias de la administración pública federal en relación con la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

8. Verificar el diseño. diagramación y trabajo tipográfico de las
diversas publicaciones editoriales requeridas en el Programa
Editorial del Gobierno de la República conforme a lo establecido.

9. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

10. Coordinar a los diseñadores en el desarrollo de las publicaciones.
impresos. libros y/o revistas asignadas. para el Programa Editorial
del Gobierno de la Re ública.
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11. Proponer diseños para tapas de libros y en general de las
publicaciones, concediendo importancia a la síntesis semántica que
resalte dichos documentos y fomentar el desarrollo del Programa
Editorial del Gobierno de la República.

Ambas.

Se relaciona internamente con las diversas unidades de la Secretaría de
Educación Pública (SEP) y externamente con las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, Entidades Federativas,
Instituciones Académicas, Centros de Investigación y de la Sociedad
Civil.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.

-- - - -
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Subdirección de Vinculación y Participación Social.
Supervisar los procesos de comunicación, información y participación
institucional relacionados con los Programas de Colaboración que la
Secretaría de Educación Pública (SEP) establezca con Organismos
Colegiados Nacionales Educativos donde mantenga representación.

1. Integrar y presentar propuestas para crear, modificar o modernizar
Órganos Colegiados Nacionales de tipo educativo donde participe la
Secretaría de Educación Pública (SEP).

2. Supervisar estudios para identificar programas y procesos de
participación colegiada sobre asuntos educativos.

3. Supervisar la generación de propuestas para lograr resultados útiles
al Sector Educativo mediante la participación pública, privada y
social en Organismos Colegiados Nacionales.

Funciones

4. Presentar los estudios y propuestas evaluados como viables para su
distribución y discusión institucional.

S. Establecer y dar seguimiento a la logística en la organización de
reuniones y eventos coordinados por la Secretaría de Educación
Pública con Organismos Colegiados.

6. Participar en la concertación de agendas y acciones para organizar
eventos y reuniones de trabajo.

7. Supervisar la integración de la documentación que la SEPpresentará
en los diversos eventos de trabajo con Organismos Colegiados.

8. Determinar y gestionar los apoyos internos para la realización de los
eventos programados por la SEPcon Organismos Colegiados.

Ambas.

Interactúa externamente con Organismos Colegiados de tipo educativo
e internamente con Unidades Administrativas de la Secretaría de
Educación Pública.

La información que se maneja y su difusión pueden tener efecto en la
o inión ública.
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Subdirección de Promoción y Difusión.
Organizar la logística de promoción en las presentaciones de libros,
publicaciones y conferencias en las ferias de libros a nivel nacional e
internacional y difusión en medios de comunicación y redes sociales de
las obras y acciones de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento y del
Programa Editorial del Gobierno de la República así como apoyo a los
comités editoriales que lo requieran.

1. Coordinar el apoyo logístico correspondiente para realizar las
actividades de presentaciones de libros, conferencias y en general,
actos de promoción de las obras que integran la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento.

2. Proponer el programa de participación y las actividades a realizar
en ferias del libro nacionales e internacionales.

3. Proponer estrategias de fomento a la lectura de las obras de la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento de cobertura nacional.

Funciones

S.E ..
D.. .,ECCIÓN GENE

HUMANOS Y O GAN1ZAClóN
OIRECeIÓ! t GEN :RAL ADJUNTA
f'f: ORGII.~jLAC!Ór y DESARROllO

Relaciones

liR.'''"''¡) Internas y/oV Externas

S.E.P.
JEFAMA DE LA

0F10lIA DEL S£CREWUO
COOROIIW)ÓN
AQt,lINISTRATlVA

4. Generar estrategias de apoyo a los comités editoriales en la
organización de presentaciones de libros y conferencias.

5. Coordinar la atención y monitoreo a medios de comunicación para
la adecuada difusión de las obras y acciones de la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento y del Programa Editorial del Gobierno
de la República.

6. Coordinar la difusión y promoción de la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento en las redes sociales y medios de comunicación
electrónicos.

7. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

Ambas.

Se relaciona internamente con las diversas unidades de la SEP y
externamente con las dependencias y entidades de la administración
pública federal, entidades federativas. instituciones académicas. centros
de investigación y de la sociedad civil.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
de endencia.
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Nombre del Puesto: Enlace Administrativo de Apoyo al Sistema Editorial.

Objetivo Administrar los recursos humanos. financieros. materiales y servicios
General del generales de la unidad administrativa con el fin de contribuir al
Puesto cum Iimiento de los ob'etivos institucionales.

1. Coordinar la administración de los recursos humanos. financieros.
materiales y servicios generales. que permitan su utilización racional
y aprovechamiento conforme a la normatividad.

2. Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto anual y la
administración de los recursos financieros de acuerdo al presupuesto
autorizado para la programación de objetivos y metas. conforme al
presupuesto autorizado.

3. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones de
bienes de consumo e instrumentales. a fin de atender la rec.epción,
almacenaje, suministro e inventario de los bienes requeridos por el
área y su distribución conforme a las necesidades.

4. Aplicar las medidas de austeridad. que contribuyan a la
racionalización y uso de los bienes e insumos conforme a la
normatividad establecida.

Funciones

S.E ..
DIRECCiÓN GENERt, DE RECURsos,

HUMANOS y O . p.NIZACIÓN
DfRF.CC;t~NGE L ADJUNTA

pr:.G¡~GPJ¡~ZAC:Ó~¡{DESARROLLO-

S.E.P.
]EFAl'URA DE LA

OflaNA DEL SECRETARIO
COOROlWlClÓN
ADMINISTRATNA

S. Proporcionar los servicios generales de correspondencia. archivo.
impresión. almacén. limpieza. transporte y vigilancia. así como dar
seguimiento a los servicios de conservación, reparación.
mantenimiento de mobiliario del área.

6. Vigilar el cumplimiento de la normatividad en el desarrollo de las
tecnologías de la información y proporcionar asistencia y soporte
técnico a los usuarios de los equipos de tecnología.

7. Intervenir en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional de
Carrera y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones.
estímulos y recompensas de los servidores públicos adscritos en el
área.

8. Integrar los informes institucionales del área que le sean requeridos
y remitirlos a la instancia correspondiente.

9. Promover las modificaciones presupuestales y la liberación de los
oficios de inversión requeridos por el área para su gestión oportuna.

la. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que
sea necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.
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Relaciones
Internas ylo
Externas

Ambas.

Interactúa externamente con organismos públicos, así como con
proveedores particulares de bienes y servicios e internamente con áreas
de la unidad administrativa y con otras unidades responsables de la
dependencia.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Subdirección de Administración y Apoyo Logístico.

Generar y supervisar sistemas y procesos administrativos para
promover la calidad y eficiencia en el funcionamiento de los Consejos de
Participación Social en los ámbitos nacional, estatal, municipal y escolar.

1. Verificar la aplicación de la Ley General de Educación para el
funcionamiento eficaz en los procesos de integración de los
Consejos de Participación Social.

2. Apoyar en los programas de información con relación a la
legislación por la cual se rigen los Consejos.

3. Realizar estudios respecto a la legislación de la participación social
en las Entidades Federativas con el fin de proponer alternativas de
desarrollo.

4. Supervisar y apoyar en la consolidación de los Consejos de
Participación Social para un mejor funcionamiento.

-S.E.P.jEFAIURADEIA
0+lCINA DEL S£CRETARIO

COORDI~
AOMlNISTRATh'A

Funciones 5. Apoyar los procesos de consolidación y desarrollo de Consejos de
Participación Social y su funcionamiento.

6. Proponer y supervisar el desarrollo de programas de encuentros
estatales por zona geográfica que sirvan para verificar la
integración de sus Consejos, la Participación Social y su
funcionamiento.

7. Proponer y poner en operación procesos y sistemas de información
que difundan la importancia de la participación social.

8. Elaborar y actualizar las carpetas que contengan los manuales y
legislaciones de educación general de cada Estado.

Ambas.

Interactúa externamente con Organismos Colegiados Nacionales de
tipo educativo e internamente con otras Unidades Administrativas de la
Secretaría de Educación Pública.

La información que se maneja y su difusión pueden tener efecto en la
opinión pública.
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Documentación.

Operar los procedimientos para el análisis, manejo y distribución de la
información que se genera con el diseño. evaluación y ejecución de
proyectos de estudios de opinión en política educativa y de aplicación de
formas de organización, participación y representación institucional de
la Secretaría de Educación Pública (SEP) en Organismos Colegiados
Nacionales.
1. Presentar informes e integrar el soporte documental de Proyectos

de Estudios de Opinión en Política Educativa.

2. Elaborar y distribuir los reportes que se soliciten, con información
periódica. rutinaria y especial de Proyectos de Estudios de Opinión
en Política Educativa.

Funciones

Relaciones
Internas y/o
Externas

3. Sistematizar, respaldar y actualizar la información técnica y
administrativa a través de los registros. las consultas distribuidas y
el archivo de Proyectos de Estudios de Opinión en Política Educativa.

'\"

4. Proponer la incorporación de desarrollos tecnológicos para el
procesamiento eficiente de datos e información de los proyectos de
estudios de opinión en política educativa.

Ambas.

Semaneja información y comunicación con otras unidades responsables
de la Secretaría de Educación Pública.

La información que se maneja repercute hacia el interior del área de
adscripción.

S.E.P.
lEFArURADElJ¡

DELSECRE'tW\)
COOROIAAClOll
A!Jt,4lNlSTRArnA

- ---

46



SEP
SECRETARIA DE

EDUCACIÓN PÚIlLlCA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA JEFATURA DE LA OFICINA

DEL SECRETARIO

Supervisar el suministro de los recursos materiales y servicios asignados
a la unidad administrativa, con el fin de propiciar el cumplimiento de los
objetivos institucionales.
1. Elaborar el programa anual de adquisiciones, así como recibir y

almacenar los recursos materiales a su cargo.

Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Recursos Materiales y Servicios
Generales.

Objetivo
General del

Puesto

2. Supervisar y dar seguimiento al suministro de los recursos
materiales necesarios para el desarrollo de las áreas sustantivas de
la Unidad Administrativa.

3. Gestionar la prestación de servicios generales de apoyo a las áreas
sustantivas de la Unidad Administrativa.

Funciones

Relaciones
Internas y/o
Externas

4. Supervisar la aplicación de medidas que contribuyan a la
racionalización y uso de bienes e insumas.

S. Gestionar la prestación de los servicios de correspondencia,
mensajería, archivo, impresión, intendencia, vigilancia, transporte,
entre otros.

6. Gestionar la asistencia y soporte técnico a los usuarios de los
equipos de tecnología requeridos por el área, conforme a los criterios
técnicos solicitados.

7. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

Interna.

Interactúa con las áreas de la unidad administrativa y con otras unidades
administrativas de la Secretaría de Educación Pública.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia .

~S.E.P.
jEfAIUlADEL\

OFICIIIA DEL SECRETARIO
COORDIIW:lON
ADMINISTRATIVA

• .nN"l~v.

S.E.P.
DlRECC¡ÚN GENf.PJJ. DE RECURSOS

HU¡i:iA¡~O~y ORGANIZACiÓN
OlRECGféN üENERAL ADJUNTA

0F:rf;~~'':{(.:J\C~¡)Ny DESARRC'A..LO

47



SEP
SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA JEFATURA DE LA OFICINA

DEL SECRETARIO

Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Control de Gestión.

Proponer e implantar los procesos y sistemas de gestión e información
directiva que permitan el adecuado control y seguimiento de los asuntos
turnados a la Jefatura de la Oficina del Secretario. para lograr su
atención y conclusión.

1. Supervisar el registro de los asuntos de competencia de la Jefatura
de la Oficina del Secretario.

2. Dar seguimiento a los asuntos de competencia de la Jefatura de la
Oficina del Secretario.

3. Presentar los informes de revisión de la atención proporcionada por
las áreas de la Jefatura de la Oficina del Secretario.

4. Elaborar diagnósticos de la organización y funcionamiento que tienen
los procedimientos y sistemas en uso para el control de asuntos de
la Jefatura de la Oficina del Secretario. .

S. Presentar informes sobre la situación actual y áreas de oportunidad
para la mejora. con base en los diagnósticos sobre la tramitación de
asuntos y su control.

Funciones
6. Seleccionar técnicas, aplicaciones y sistemas para el manejo de

información y datos sobre los asuntos que atiende la Jefatura de la
Oficina del Secretario.

la. Identificar y proponer la implantación de mejores prácticas para
impulsar la eficacia, eficiencia y calidad en la operación de la
Jefatura de la Oficina del Secretario.

8. Coordinar la implantación de las acciones e instrumentos para el
manejo de información sobre el avance y la situación de los asuntos
que atiende la Jefatura de la Oficina del Secretario.

9. Aplicar estudios y evaluaciones de eficacia y calidad en la operación
de la Jefatura de la Oficina del Secretario.

7. Proponer para su aprobación las acciones y programas de
modernización y optimización del control de asuntos de la Jefatura
de la Oficina del Secretario.

S.E ..
D!RECCféN GENERP DE RECURSOS

HU-MANOS y O GANIZACIÓN
DIRECCiÓN G~N RAL ADJUNTA

CE ORC/'..J,'t?XiÓN DESARROlLO

S.E.P.
JEFAMA DELA '.

OF1aNA DEL S£CRETARI
COORDINACIóN
ADMINISTAATlVA
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Relaciones
Internas y/o
Externas

Internas.

Interactúa con personal de las unidades administrativas de la Secretaría
de Educación Pública para apoyar el manejo y control de la información
que se genere o se reciba de asuntos de competencia de la Jefatura de
la Oficina del Secretario.

La información que se maneja repercute hacia el interior del área de
adscripción.

S.E.P.
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS Y ORGANIZACiÓN
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA

DE OOGANJZAC/ÓN y DESARROlLO
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Vinculación con los Comités
Editoriales de la APF.

Apoyar la vinculación con los Comités Editoriales de la Administración
Pública Federal (APF), las diversas instancias editoriales de las Entidades
Federativas, Académicas y de la Sociedad Civil a efecto de dar a conocer
el Programa Editorial del Gobierno de la República y su relación con la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento.
1. Integrar y dar seguimiento a las propuestas de los comités

editoriales de la Administración Pública Federal y de las instancias
editoriales de las Entidades Federativas.

2. Mantener comunicación constante con los comités editoriales de la
Administración Pública Federal para transmitir y recabar la
información necesaria para el desarrollo de sus funciones.

3. Canalizar las solicitudes de apoyo técnico de los comités editoriales
de la Administración Pública Federal hacia las áreas
correspondientes de la Secretaría Ejecutiva.

Funciones

S.E.
DI7lECCIÓN GENERA DE RECURSOS

HlJW.N03 y OR ,ANlZACIÓN
DIREGC;(\J GENE ADJUNTA

".:< (:2C.'\1.:;t.fi,:::;ÓN 'DESARROLLO
Relaciones

( •. -. ;) Internas y/o
.• Externas

S.E.P.
JEFAJUlAD£U

0f1CIlIA DEL Sf.CiETAIUO
COORDIAACION
AOIMHISTRATlVA

4. Diseñar estrategias que permitan la participación editorial de las
entidades federativas, para integrar sus publicaciones a la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento.

S. Establecer comunicación constante con instancias editoriales de las
entidades federativas para transmitir y recabar la información
necesaria para su participación en la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento.

6. Vincular las solicitudes de apoyo técnico de instancias editoriales de
las entidades federativas hacia las áreas correspondientes de la
Secretaría Ejecutiva.

7. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

Ambas.

Se relaciona internamente con las diversas unidades de la SEP y
externamente con las dependencias y entidades de la administración
pública federal, entidades federativas, instituciones académicas, centros
de investigación y de la sociedad civil.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.

--- -
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Corrección de Estilo.

Revisar los proyectos editoriales y el dictamen en materia de redacción,
corrección de estilo y diseño editorial de las publicaciones de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal (APF).

1. Supervisar la correcta aplicación de las reglas gramaticales y
ortográficas en los textos que conforman las obras de la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento.

2. Apoyar la corrección de los manuscritos originales con el fin de dar
claridad, concisión y la armonía, agregando valor al texto, para la
integración de las diversas publicaciones de las diversas
dependencias en beneficio del usuario final.

Funciones

S.E.P.
JEFAIUiAD£1A

OFlCIllA DEL SF.CRETARlO
COORDINACJON
MlMINlSTRATlVA

3. Apoyar de manera constante al autor(es) así como al jefe
inmediato, en la corrección de los impresos o en las publicaciones
digitales, estilo gramatical y sintáctico de éstas y construcción de las
frases, a fin de obtener un resultado final del proceso de edición de
gran calidad.

4. Efectuar la corrección y dictamen de textos, impresos o
publicaciones digitales, el estilo gramatical y sintáctico y la
construcción de las frases para el desarrollo del Programa Editorial
del Gobierno de la República.

5. Emitir recomendaciones a los textos de obras generadas por
dependencias de la administración pública federal en relación con la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

6. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

Ambas.

Se relaciona internamente con las diversas unidades de la SEP y
externamente con las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Federal, Entidades Federativas, Instituciones Académicas,
Centros dé Investigación y de la Sociedad Civil.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Control de Calidad.

Realizar el control de calidad de los materiales, tirajes. tiempos de
entrega y firma de pruebas. en los materiales y acabados. aplicando los
criterios de producción en el proceso de impresión de las publicaciones
con las imprentas asignadas que integran la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento.

1. Supervisar la utilización de materiales. tirajes. tiempos de entrega y
firma de pruebas con las imprentas de las publicaciones que integran
el Programa Editorial.

2. Revisar los acabados y el proceso de impresión. así como verificar el
control de calidad en imprenta de las publicaciones que integran la
Biblioteca Mexicana del Conocimiento.

3. Supervisar la aplicación de los criterios de la producción con las
imprentas en los materiales. tirajes, tiempos de entrega y firma de
pruebas. así como dar seguimiento al cumplimiento de los contratos
con los impresores conforme a las especificaciones técnicas de cada
publicación.

Funciones

Relaciones
Internas yIo
Externas

4. Apoyar a la realización de los trámites administrativos para
eficientar los tiempos de entrega y procesos de adquisición de las
publicaciones.

5. Revisar a pie de imprenta de las publicaciones de la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento.

6. Revisar y verificar la entrega de las publicaciones de la Biblioteca
Mexicana del Conocimiento por parte de las imprentas en tiempo y
forma para su integración final.

7. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

Ambas.

Se relaciona internamente con las diversas unidades de la SEP y
externamente con las dependencias y entidades de la administración
pública federal, entidades federativas. instituciones académicas. centros
de investigación y de la sociedad civil.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.
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Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Comunicación en Medios
Electrónicos.

Objetivo
General del
Puesto

Funciones

Otorgar el apoyo para la promoción en las presentaciones de libros.
publicaciones y conferencias en las ferias de libros a nivel nacional e
internacional y difusión en medios de comunicación y redes sociales de
las obras y acciones de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento y del
Programa Editorial del Gobierno de la República.

1. Generar estrategias de comunicación que permitan difundir
adecuadamente el quehacer de la Biblioteca Mexicana del
Conocimiento en medios electrónicos y específicamente en redes
sociales para el logro de los objetivos establecidos.

2. Diseñar y dar mantenimiento a la página web del Programa Editorial
del Gobierno de la República. con el fin de dar atención al público y la
realización del monitoreo sobre el tráfico de usuarios en la web.

3. Desarrollar e instrumentar estrategias de difusión en las redes
sociales. que permitan la identificación y seguimiento a las solicitudes
a la Biblioteca Mexicana del Conocimiento y al Programa Editorial del
Gobierno de la República.

4. Apoyar el diseño y difusión de las diversas estrategias de
comunicación en los medios electrónicos. que permita posicionar la
relevancia de la Biblioteca Mexicana del Conocimiento y del
Programa Editorial del Gobierno de la República.

S. Establecer vínculos interinstitucionales en materia de comunicación.
que permitan difundir los contenidos de la página web del Programa
Editorial del Gobierno de la República.

6. Realizar cualquier otra asignación de su superior jerárquico que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos.

Ambas.

Se relaciona internamente con las diversas unidades de la SEP y
externamente con las dependencias y entidades de la administración
pública federal, entidades federativas. instituciones académicas. centros
de investigación y de la sociedad civil.

La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.
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Objetivo
General del
Puesto

Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Apoyo en la Gestión del
Pro rama Nacional de Partici ación Social en la Educación.

Implementar esquemas de trabajo vinculados con el desarrollo del plan
de comunicación; la difusión de información y materiales sobre los
eventos, así como con la revisión e integración de la documentación en
los proyectos de la Secretaria Técnica de Consejo Nacional de
Partici ación Social en la Educación (CONAPASE).
1. Efectuar la revisión e integración del soporte documental de los
proyectos relativos a la participación social en el sector educativo,
para corroborar el cumplimiento de las disposiciones técnicas.

2. Generar y distribuir los reportes e informes relacionados con la
participación de la sociedad en asuntos del ámbito educativo, con el
objeto de contar con documentos que coadyuven en el desarrollo de
las funciones y en la toma de decisiones del área.

3. Desarrollar propuestas relacionadas con los planes de comunicación
y la difusión de información sobre los eventos en materia de
participación social en la educación, a fin de generar mejoras en
dichos procesos y mantener informadas a las distintas instancias
participantes.

Funciones

S.E.P.
01 ':CCIÓNGENE DE RECURSOS

HUMANOS Y OR( ANlZACI6N
DIRECCiÓN GENE lAL ADJUNTA
DEO~;GA~::Zf.C!ÓN DESARROLLO

4. Supervisar los mecanismos y canales instaurados en la difusión de
materiales, contenidos y mensajes masivos en materia de
participación social en la educación, con la finalidad de verificar que
cumplan con los criterios establecidos y, en su caso, generar acciones
de mejora.

5. Coordinar los trabajos relacionados con la imagen y los materiales
desarrollados en materia de participación social en la educación, de
manera conjunta con el área de comunicación social de la
dependencia, con la finalidad de conformar productos que se adaptan
a las necesidades del área.

6. Realizar labores de apoyo vinculadas con la logística de los eventos
en que participa el personal del área en materia de participación
social en la educación, con el objeto de contribuir en el cumplimiento
de las responsabilidades sociales de la Secretaría de Educación
Pública.

e
S.E.P.

JEFAtUlA DE lA
OF1allA DEL SECRETAlUO

COORDIAAClON
ADUINISTRATlVA

Relaciones
Internas y/o
Externas

Ambas.
Se relaciona internamente con diversas unidades administrativas de la
SEPy externamente con diversos actores del sector social y educativo,
para el intercambio de información y coordinación de eventos.
La información que se maneja repercute hacia el interior de la
dependencia.
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S.E.P.
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8, CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y
CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORESPÚBLICOS DE LA SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA

Códigode Ética de losServidores Públicosdel Gobierno Federal
(O,O.F.20-08-2015)

l. Principios constitucionales que todo servidor público debe observar en el
desempeño de su empleo, cargo, comisióno función.

1. legalidad.- Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas
expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que
las leyes. reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo. cargo. o
comisión. por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus
funciones. facultades y atribuciones.

2. Honradez.- Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo. cargo
o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio. provecho o ventaja personal o
a favor de terceros. ni buscan o aceptan compensaciones. prestaciones, dádivas.
obsequios o regalos de cualquier persona u organización. debido a que están conscientes que
ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto
sentido de austeridad y vocación de servicio.

3. lealtad.- Los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha
conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad. y satisfacen el interés
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o
ajenos al interés general y bienestar de la población.

4. Imparcialidad.- Los servidores públicos dan a los ciudadanos y a la población en general
el mismo trato, no conceden privilegios o preferencias a organizaciones o personas. ni
permiten que influencias. intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.

5. Eficiencia.-Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada
al logro de resultados. procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a
fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el
uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación
y discrecionalidad indebida en su aplicación. ,fs\)l'lOOS ~

11. Valores que todo servidor públicodebe anteponer en el desemp.e~ '
cargo, comisióno funciones: \J:~~~i".;~J;i..r¡

~ "'.' \\, J'J,'" !5:j
1. Interés Público.- Los servidores públicos actúan buscando en todo.~to la

máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad Bor encima ~Eip.tereses y
beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. IRECCI~~G•..~NE~.~:.DERECURSOS

0111'::""',','1 ~. '.::", ¡~Jh' ••
.1••\,1" .•,"., r.-.;.: ..d ~1'j¡J\lT.'Ar'~:t.;,,: ...•... :~.-¿._.U\,.,J.v...,tl&

'.', '.: •••. , .•• < •••• ~~.;(;f.ly Dl:"~\D~~O
• f_ ••••'"1.i ••r,~~
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8. Cooperación.- Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo
para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas

2. Respeto.- Los servidores públicos se conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan
un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de trabajo. superiores
y subordinados. considerando sus derechos. de tal manera que propician el diálogo cortés y
la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la
eficacia y el interés público.

3. Respeto a los Derechos Humanos.- Los servidores públicos respetan los derechos
humanos. y en el ámbito de sus competencias y atribuciones. los garantizan. promueven y
protegen de conformidad con los Principios de: Universalidad que establece que los derechos
humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de Interdependencia que
implica que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí; de
Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que
son complementarios e inseparables. y de Progresividad que prevé que los derechos
humanos están en constante evolución y. bajo ninguna circunstancia se justifica un
retroceso en su protección.

4. Igualdad y no discriminación.- Los servidores públicos prestan sus serVICIOS a todas
las personas sin distinción. exclusión. restricción, o preferencia basada en el origen étnico
o nacional. el color de piel. la cultura, el sexo. el género. la edad. las discapacidades. la
condición social. económica, de salud o jurídica. la religión. la apariencia física. las
características genéticas. la situación migratoria. el embarazo. la lengua. las opiniones. las
preferencias sexuales. la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar.
las responsabilidades familiares, el idioma. los antecedentes penales o en cualquier otro
motivo.

s. Equidad de género.- Los servidores públicos. en el ámbito de sus competencias
y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las
mismas condiciones. posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los

• \)~\DOS~rogramas' y beneficios institucionales. y a los empleos, cargos y comisiones
sC)~. •. gubernamentales.
t; ~
"J '".lSl;i.'~ . torno Cultural y Ecológico.- Los servidores públicos en el desarrollo de sus".,~Gr ctividades evitan la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los
~~ ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de respeto. defensa y preservación de

S.E.P. la cultura y del medio ambiente. y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus
DI.ECCIÓN GENERALDEa 'r.rB Gf.. es. promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio

HUMA!~OS y ORGANI mffi 'nte al ser el principal legado para las generaciones futuras.
DIRECC¡óN GENER~LADJUNTA '

DEORG'.~1Zft.r.IÓ~¡v DE~ARROLl!) ., . ,.7. Integrldad.- Los servidores publlcos actuan siempre de manera congruente con los

_
••""~.". principios que se deben observar en el desempeño de un empleo. cargo. comisión o función,

convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una
ética que responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas

S.E. P. las personas con las que se vincule u observen su actuar.
JEFATUlA DE IJ.

OFIaNA DEL SECRETARIO
COORDINACIOH
ADMINISTRATIVA
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gubernamentales. generando así una plena vocación de servicio público en beneficio de la
colectividad y confianza de los ciudadanos en sus instituciones.

9. Liderazgo.- Los servidores públicos son guía. ejemplo y promotores del Código de Ética y
las Reglas de Integridad; fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios
que la Constitución y la ley les impone. así como aquellos valores adicionales que por
su importancia son intrínsecos a la función pública.

10. Transparencia.- Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones protegen los
datos personales que estén bajo su custodia; privilegian el principio de máxima publicidad de
la información pública. atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y
proporcionando la documentación que generan. obtienen. adquieren. transforman o
conservan; y en el ámbito de su competencia. difunden de manera proactiva información
gubernamental. como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno
abierto.

11. Rendición de Cuentas.- Los servidores públicos asumen plenamente ante la sociedad y
sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo. cargo o comisión. por
lo que informan. explican y justifican sus decisiones y acciones. y se sujetan a un sistema
de sanciones. así como a la evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la
ciudadanía.

Código de Conducta para los Servidores Públicos de la Secretaría de Educación Pública
(D.O.F. 26-01-2016)

l. PRINCIPIO DE LEGALlDAD.- Cumplir con las leyes. reglamentos y demás disposiciones
jurídicas que se atribuyen al empleo. cargo. o comisión.

Valor:

1. Integridad.- Desempeñar su actuación con imparcialidad. objetividad. transparencia.
certeza. cooperación y ética. \)\Owos

Norma de Conducta: ~ ~
1.1. Conozco. respeto y cumplo el marco normativo que aplica en mi trabaj03 ~~, '"

fif,. .• r:.'i • x;..'&
~:--:"""-' ''''!f'Valor: ~ '";):t.:~.' ,,~
~ ..

2. Justicia.- Actuar invariablemente dando a cada quien lo que le corresponde. S.E:~I.
DIRECCiÓN GE~¡r=>', i D~ RENorma de Conducta: 1 _','t. r.:. CURSOS

HUMANOS Y O~in!,NIZ4CIÓN
2.1 Me conduzco con equidad en el ámbito profesional e institucional.~~¡R~CC'ÓN GENERALADJÚNTA

..Oi'.r:A~IZ~CIÓ¡4y DESARROLLO

11. PRINCIPIO DEHONRADEZ.- Actuar con rectitud y honestidad sin utilizar su empleo. cargo o
comisión para obtener provecho o ventaja personal con el fin de prevenir el conflicto de
intereses.

Valor:
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de acceso a la información, salvaguardando la3. Transparencia.- Garantizar el derecho
protección de los datos personales.

Normas de Conducta:

3.1 Atiendo en tiempo y forma los requerimientos de información que me correspondan
acorde a mi cargo.

3.2 Elaboro, actualizo y doy seguimiento a la información generada en el ámbito de mi
competencia.

111. PRINCIPIO DE LEALTAD.- Satisfacer el interés superior de las necesidades de la sociedad por
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la
población.

Valor:

4. Responsabilidad.- Desarrollar las funciones encomendadas con eficiencia y eficacia
asumiendo las consecuencias que se deriven del ejercicio de la función pública, atendiendo los
requerimientos de la sociedad.

Norma de Conducta:

4.1 Ejerzo mis derechos y cumplo con mis obligaciones.

Valor:

5. Interés público.- Satisfacer las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de
intereses particulares ajenos al bienestar común.

Norma de Conducta:

5.1. Actúo para satisfacer las demandas sociales y no perseguir beneficios individuales.

IV. PRINCIPIO DE IMPARCIAlIDAD.- Actuar de manera justa sin conceder preferencias o
privilegios indebidos a persona alguna. ~ \j1'UDOJ ~

Valor: t;]) ~~e'L ...
6. Respeto.- Dar un trato digno, cordial y tolerante a los compañeros de trabajo y c',~ ".;"
en general, así como el reconocimiento a su valor intrínseco como persona. '~:';\Gl.\1Y'~~~.

Norma de conducta: S,E.P
6.1 Actúo con amabilidad y cortesía en el trato con los demás. DIRE~~IÓN GENEUAL DE RECUR

~U¡'AANOS r O~GANIZAC/óN SOS
Valor: ftr.ECCIÓN GENERAL ADJUNTA
7. Respeto a los derechos humanos.- Brindar un trato digno, iguaIRaRaG~I{~~éfSARRolLO
reconociendo los derechos y cualidades inherentes a la persona.

Norma de Conducta:

7.1 Promuevo, conozco y aplico los derechos humanos, la igualdad y no discriminación, la
equidad de género y los derechos laborales de las y los servidores públicos de la
Institución.

58



SEP
SECRETARíA DE

EDUCACiÓN PÚBLICA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA JEFATURA DE LA OFICINA

DEL SECRETARIO

Valor:

8. Igualdad y no discriminación.- Prestar el servicio público con un trato igualitario frente a
la colectividad educativa, sin distinción, exclusión, restricción, preferencia o cualquier otro
motivo.

Norma de conducta:

8.1 Trabajo diariamente para que todas las acciones que se desarrollen en la Institución,
promuevan la igualdad entre las mujeres y hombres, sin distinción de la condición social,
sexo, color de piel, embarazo, estado civil, discapacidad, preferencia sexual o cualquier
otra situación similar.

Valor:

9. Equidad de género.- Garantizar que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas
condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas
y beneficios institucionales y a los empleos, cargos o comisiones gubernamentales.

Norma de conducta:

9.1 Contribuyo a que las mujeres y hombres tengan el mismo reconocimiento, goce o ejercicio
de los derechos y beneficios sociales.

V. PRINCIPIO DE EFICIENCIA.- Lograr los objetivos con la menor cantidad de recursos,
cumpliendo adecuadamente el desempeño de sus funciones, a fin de alcanzar las metas
institucionales.

Valor:

10. Rendición de cuentas.- Informar a la sociedad de las acciones que se derivan de su
empleo, cargo o comisión.

Norma de conducta:

10.1 Cumplo con eficiencia y eficacia las funciones inherentes a mi cargo o comisión,
informando en tiempo y forma los resultados de mi gestión.

Valor:

11. Formación.- Potenciar el desarrollo, superación y actualización del individuo, en su ámbito
personal y profesional haciendo uso de sus facultades y competencias con el pro~ ~
beneficiarse el mismo y a la sociedad en general. ~-? ~<e.

I:1 "~'I:: ¿;
Normas de conducta: d =q.\S1' . :;

~tt~~;o:..•..1o ~

11.1Me capacito periódicamente en el ámbito de mis facultades y competencias'~~G\...~' •.6
11.2 Me actualizo en los temas que favorezcan mi crecimiento personal, profesiona'Iy.:'{;f@ra

Institución. S.E.D.
DIRECCiÓN GEr~E~&\LDE HECURt:OS

Valor: HUMANOS y ORGANIZACIÓN .•.•
12. Liderazgo.- Influir y contribuir de manera positiva en sus compañer,Q~'~~$. 'rl~ ' '.¡y'\DJUNTA

cuanto al desempeño de sus funciones, a fin de lograr los objetivos deJla'1~I~tí~ltéRlH~y DESARROlLO

Norma de Conducta:
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12.1 Transmito a mis superiores y compañeros los valores éticos que rigen a la Institución y
fomento. en todo momento. su observancia.

Valor:

13. Cooperación.- Trabajar de forma conjunta. solidaria y de buen ánimo con otras personas
al desarrollar una tarea común.

Norma de conducta:

13.1 Aporto lo mejor de mis capacidades. uniendo esfuerzos con mis compañeros de trabajo.
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